
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO  

                                 EN ASUNTOS LABORALES DE CALARCÁ - QUINDÍO 

 
 
Auto: 1464 
Asunto: REPROGRAMA AUDIENCIA  
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: TULIO EFREN CARREON Y OTROS 
Demandado: LUIS FELIPE APONTE LAGOS Y OTROS 
Radicado: 63-130-3112-001-2019-00269-00  

 
 

Calarcá Q., nueve de noviembre de dos mil veintidós  

 

En atención a situación de calamidad doméstica que se le presentó a la suscrita en 

la fecha y hora para la cual se encontraba programada la audiencia en el presente 

proceso, se dispone la reprogramación de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, para el día martes 15 de noviembre a las 8:00 

a.m. 

 

Por secretaría remítase el nuevo enlace para el desarrollo de la audiencia virtual. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

Jueza  
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
 

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 153 
   

DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 2213 del 13 de 
junio del 2022, el estado no requiere firma de la secretaria 

para su validez 
__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
 

Enlace de sitio de publicación: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-

circuito-de-calarca  

 

Firmado Por:

Carrasquilla Bohorquez Beatriz Elena

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca
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Juzgado De Circuito

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales

Calarca - Quindío
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